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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

           

                                     Proceso: Ejecutivo     

        Radicación:  2020-0770 

 

La diligencia de notificación efectuada por la apoderada del actor no será tenida en 

cuenta debido a que, una vez revisadas la certificación aportada, la misma indica que 

la notificación no pudo ser entregada “porque no se ha encontrado la dirección o esta 

no puede recibir correo. Buzón no disponible”  

 

Por lo anteriormente expuesto, la parte actora deberá efectuar el enteramiento del 

mandamiento de pago a la ejecutada, en las direcciones enunciadas en la demanda.  

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 217e0cc77ee0c3e18249a03eaa230ddf2d298f828f9c2014378d99edd575b2bd
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

           

                                     Proceso: Ejecutivo     

        Radicación:  2020-0930 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con las notificaciones 

remitidas por la parte actora, se le requiere a fin de que en el término de ejecutoria de 

la presente providencia, allegue el documento que contiene la notificación enviada, toda 

vez que el mismo no fue allegado y únicamente se evidencian las certificaciones de 

entrega expedidas por la empresa postal.  

 

Por tanto, parte actora, proceda a radicar la documental de manera clara y legible, es 

decir, digitalizando uno a uno los documentos y no escaneándolos uno encima del otro, 

tal y como lo efectúo.  

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 916e1a29352fcd9419081e9e1f4d7ae89f888e8b15fe9792d07715a61c042a82
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-0388 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada María Elena Ramón Echavarría, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

 

De otro lado, apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el 

escrito que antecede, se reconoce personería a la abogada Guiselly Rengifo Cruz 

para actuar en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb5a69126a5b62520db9053c0226653bedb8eae4b681428a4ab97c01ff6ee47a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2021-0436 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la abogada María 

Elena Ramón Echavarria, renunció al poder otorgado por la aquí demandante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial mencionado radicó en el correo 

institucional de este Juzgado, cumple con la disposición del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f85a1f1b395c5c80b3dd7bc28ee6b67637838b66095fcf63e1caef2545b9129
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2021-0488 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la abogada María 

Elena Ramón Echavarria, renunció al poder otorgado por la aquí demandante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial mencionado radicó en el correo 

institucional de este Juzgado, cumple con la disposición del artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese(2),  

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea57d33e6a22ba4bd0ccc716ec56c127bac72edea6e269ca37e3e7dfd1377850

Documento generado en 29/03/2023 03:03:02 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2021-0488 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte actora remitió la citación 

personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se le requiere a fin de que efectúe el envío del aviso de notificación de 

que trata el artículo 292 ibídem, debido a que este Despacho no evidencia que el mismo se 

haya remitido, circunstancia que impide proferir auto ordenando seguir adelante la 

ejecución tal y como lo solicitó la parte actora.  

 

Notifíquese(2),  

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5134e6be2c44123b4ac4954f49fc889e33fe68f352131ba1e90ef33fc9ae2dd

Documento generado en 29/03/2023 03:03:04 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1156 

 

Apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el escrito que 

antecede, se reconoce personería a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, 

para actuar en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af61cd956449239964d09b87daf33b2ac549559ed3160e4b4eb0cc5d74de39fc

Documento generado en 29/03/2023 03:03:06 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1236 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

50C-1613502, denunciado como de propiedad del aquí demandado, se ordena su 

secuestro. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese despacho comisorio con destino a los al alcalde 

local de la Zona respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales de 

Bogotá, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre del 2022.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive, la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e8d9b75cb7b0639108fd4b491f28da4e47399005e5a7124b204f663b093d421

Documento generado en 29/03/2023 03:03:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pasm 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1262 

 

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada Marly Alexandra Romero 

Camacho, el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera 

que con anterioridad a la presentación de su renuncia, no le fue reconocida personería.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fbc3fb608751d77155f71c41b2957544f7fb1cb60624596af019594eaa3a3d5
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1290 

 

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada Jessica Alejandra Pardo 

Moreno el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que 

con anterioridad a la presentación de su renuncia, no le fue reconocida personería. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08235fa16c3b34e2a690f86be3a2bd9eac7477e531783b93e4019c01bcfa7a42
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-1309 

 

Frente a la renuncia de poder otorgado a la abogada Marly Alexandra Romero 

Camacho, el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera 

que la mencionada profesional del derecho nunca le fue reconocida personería para 

actuar dentro de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2021-1323 

 

Frente al poder otorgado a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, el Despacho 

se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que la mencionada 

profesional del derecho renunció al mismo mediante comunicación radicada en el correo 

electrónico de esta sede judicial el 27 de enero del 2023, lo que se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Verbal Sumario 

     Radicación: 2021-1333 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que la demandada fue notificada 

en forma personal del auto admisorio, quien no contestó la demanda ni formuló 

excepciones de mérito. 

 

En consecuencia y siendo la oportunidad procesal pertinente, se abre a pruebas el 

presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

a) Parte Demandante 

 

Documentales-. Ténganse como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea 

pertinente y conducente «artículo 245 del C.G.P.» 

 

b) Parte Demandada 

 

Guardó Silencio.  

 

Así las cosas y no habiendo prueba alguna que practicar, en firme la presente decisión, 

ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda, de 

acuerdo con lo prescrito por el artículo 278 del ídem. 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f68108a2461e9a14e66eac670750e93ca513334a6fdb31b3831824e81fabdfdc

Documento generado en 29/03/2023 12:53:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Verbal Sumario 

     Radicación: 2021-1333 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado Julián 

Pérez Henao, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, toda vez 

que con la comunicación que el mandatario judicial mencionado radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otra parte, se le recuerda nuevamente al gestor judicial que frente a las medidas 

cautelares solicitadas, éstas no se decretarán teniendo como premisa la improcedencia 

de ellas, en el entendido que no cumplen con los requisitos del artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte demandante, para los fines que 

considere pertinentes, la contestación brindada por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

mediante la cual acredita dar respuesta al Oficio No. JPCCMB13//03144 de fecha 20 de 

octubre de 2022. 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a82a4fa138831878f4f56fc3b2efded061aa06d75e381732923fff8b5593cfc6

Documento generado en 29/03/2023 12:53:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1358 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

 

De otro lado, apropósito de la documental aportada con la demanda y la manifestación 

realizada en el escrito que antecede, se reconoce personería al abogado Eduardo 

Talero Correa para actuar en este asunto como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 18 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2021-1366 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la renuncia presentada por la 

abogada Eliana del Pilar Serrano Mariño, al poder a ella conferido por el extremo 

demandante.  

De otro lado, apropósito de la documental aportada con la demanda y la manifestación 

realizada en el escrito que antecede, se reconoce personería al abogado Eduardo 

Talero Correa para actuar en este asunto como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 18 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0015 

 

Conforme al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, donde solicita 

realizar el emplazamiento del ejecutado Jorge Luis Hernández Hernández, este 

Despacho no accede a la petición invocada por la parte actora, puesto que la diligencia 

de notificación remitida por la parte actora a la dirección física, arrojó como resultado 

dirección incompleta, y no como afirma la gestora judicial que no fue recibida. 

 

Ahora bien, frente a la notificación de la demandada Paula Andrea Corredor Piracún, 

a la dirección electrónica que para tal fin informó en la demandada, no será tenida en 

cuenta por este Despacho. Lo anterior en el entendido que la citación se surtió al correo 

electrónico paula@hotmail.com, además en su encabezado se denota “Diligencia de 

Notificación Personal - Articulo 291 C.G.P.”, así mismo dentro del cuerpo de la misma se 

otorgó el término de 05 días para contestar la demanda.  

 

Como se evidencia a continuación: 
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En el mismo sentido, se requiere por al del extremo demandante para que, en 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

informando bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección electrónica y que 

la misma corresponde a la demandada Paula Andrea Corredor Piracún, indicando 

además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes 

 

Al respecto debe indicarse al gestor judicial, que debe tener en cuenta que si bien los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se 

encuentran vigentes, no puede realizar una mixtura de las dos normas, por tanto, si 

realiza la notificación en el régimen presencial ésta debe citar la norma concordante es 

decir el artículo 291ibidem, y si la comunicación se remite por medios digitales, es decir 

régimen digital, se debe indicar que dicha notificación se surte conforme a lo establecido 

en la precitada Ley y contabilizando los términos del artículo 8° es decir: “se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguiente al envió del mensaje y los términos 

empezaran a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje” 
 

En vista de lo expuesto anteriormente, se solicita que la parte actora proceda a enviar 

nuevamente la notificación a los demandados, teniendo en cuenta las especificaciones 

mencionadas anteriormente. Además, se debe adjuntar la correspondiente constancia 

de envío y entrega emitida por una empresa postal autorizada. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b62e7d420cf80ba38afc69632a26ed8566da41026a2b1b0dedac7bad3b6345ed

Documento generado en 29/03/2023 12:53:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pasm 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0094 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

50C-258616, denunciado como de propiedad de la aquí demandada, se ordena su 

secuestro. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho comisorio con destino a los al 

alcalde local de la Zona respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 

19 de diciembre del 2022.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive, la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 877a9453bd322a5e2b780f0b02fe0efc50a0399475e0ab57c15cf9c57e8ac3f0

Documento generado en 29/03/2023 03:02:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pasm 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0094 

 

La diligencia de notificación surtida por el actor no puede ser tenida en cuenta por este 

Despacho, puesto que, se vislumbran inconsistencias que tendrán que ser enmendadas 

de cara a evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso.  

 

Obsérvese que como anexo no se presentó citación o documento formal mediante el 

cual se le ponga en conocimiento a los demandados los datos del proceso, los canales 

de comunicación del Despacho ni los términos con los que cuenta comparecer al 

proceso y contestar la demanda. Únicamente le fue enviado a la ejecutada el escrito de 

demanda y el auto que libra mandamiento de pago, documentos que si bien deben ser 

remitidos, no son los suficientes para enterar en debida forma a la demandada acerca 

de la existencia del proceso.  

 

En consecuencia, se insta a la parte actora dar plena observancia a lo establecido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 en concordancia con el artículo 291 del Código 

General del Proceso en lo que respecta al contenido que debe tener la comunicación 

enviada.    

 

En tal sentido, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de la 

notificación, para lo cual deberá tener en cuenta lo indicado en la presente providencia. 

 

Notifíquese (2), 
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0099 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado María 

Elena Ramón Echavarría, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo 

anterior, toda vez que con la comunicación que la mandataria judicial mencionada 

radicó en el correo institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien y previo a reconocer personería a la abogada Guiselly Rengifo Cruz, se 

hace necesario que la parte interesada allegue la Escritura pública N°1992 del 06 de 

septiembre de 2022, para acreditar la calidad de apoderada general de la parte 

demandante, que aduce la abogada Olga Elena Hoyos Ángel. En el mismo sentido, se 

exora para que allegue el poder conforme lo previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 917e74c5ead23df7df3c830e90f82a2ba3afa6e50db1d8b368793ece21a5293f

Documento generado en 29/03/2023 12:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0102 

 

Sería del caso entrar a resolver lo concerniente a las notificaciones efectuadas por la 

parte actora, si no fuera porque a folio No. 11 reposa comunicación allegada por la 

señora Jackeline Vera Rodríguez, quien no es parte dentro del presente asunto, sin 

embargo, informa al Despacho que como poseedora del inmueble respecto del cual se 

adeudan las cuotas de administración, llegó a un acuerdo de pago con el administrador 

del conjunto residencial señor Danilo Ernesto Rodríguez, respecto de la suma de 

dinero adeudada.  

 

En consecuencia, previo a continuar con el trámite correspondiente, se pone en 

conocimiento de la parte actora la comunicación en mención, para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia, presente las manifestaciones que considere.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0138 

 

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada Jessica Alejandra Pardo 

Moreno el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que 

con anterioridad a la presentación de su renuncia, no le fue reconocida personería. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0145 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Harrison Javier Ramírez Gaviria, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de marzo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0149 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede, se dispone que por secretaría, se 

oficie a la entidad promotora de salud Nueva EPS S.A., para que se sirva informar a 

este Estrado Judicial, nombre, dirección e identificación del empleador que hace los 

pagos al sistema de salud a favor de la demandada Lidia Esther Llanos Ortega. 

 

Secretaría, proceda de conformidad 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0170 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 

50C-1613600, denunciado como de propiedad del aquí demandado, se ordena su 

secuestro. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho comisorio con destino a los al 

alcalde local de la Zona respectivo y/o a los Juzgados 87, 88, 89, 90 Civiles Municipales 

de Bogotá, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo No. PCSJA22-12028 del 

19 de diciembre del 2022.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive, la de nombrar 

secuestre y fijar sus correspondientes honorarios.  

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo   

        Radicación: 2022-0192 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 24 de marzo de 2022 por medio del cual se decretaron medidas 

cautelares, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la dirección Carrera 

6 -2-50 con folio de matrícula inmobiliaria 302-6126, de propiedad del demandado del 

demandado Yohnata Elías Fernández González, identificado con C.C. No. 

1.126.428.177. 

 

En consecuencia, por secretaria ofíciese a la oficina de instrumentos de la ciudad 

correspondiente, con el fin de que inscriban la medida, teniendo en cuenta la corrección 

aquí realizada. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume. 

 

Notifíquese (2),  

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0192 

 

Apropósito de la sustitución de poder allegada, se reconoce personería al abogado Feliz 

Rodrigo Chavarro Brijaldo para actuar en este asunto como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0235 

 

Este Despacho advierte que la diligencia de notificación que la parte actora remitió a la 

dirección electrónica del demandado, con apego a la Ley 2213 de 2022, no puede ser 

tenida en cuenta, en la medida que una vez revisada la certificación emitida por la 

sociedad Servientrega S.A., se avizora que en el estado actual se encuentra en «acuse 

de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for delivery» o «queued for delivery», como 

se puede evidenciar en la captura de pantalla a continuación:  

 

  

Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», aun 

no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el servidor 

emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que por alguna 

razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a un error 

temporal.  
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En tal sentido y para evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo de este 

proceso, se requiere a la parte activa para que realice nuevamente el envío de las 

notificaciones. 

 

Notifíquese «2», 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0235 

 

Obre en el expediente que contiene la presente acción ejecutiva y pónganse en 

conocimiento de la parte actora, para los fines que considere pertinentes, la 

contestación brindada por el pagador de la Sociedad Arus S.A., mediante la cual 

acredita dar respuesta al Oficio No. JPCCMB13//01935 de fecha 28 de junio de 2022. 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo  

         Radicación: 2022-0286 

 

A propósito de la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada actora, este 

Despacho no accede a la misma, puesto que, de una simple revisión de la documental 

allegada con la demanda, se evidencia que la dirección a la que fue enviada la notificación, 

es incorrecta según da cuenta la solicitud de crédito suscrita por el ejecutado, veamos: 

 

 
 

Parte actora, proceda de conformidad  

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)                                                         

           

                                     Proceso: Ejecutivo     

        Radicación:  2022-0314 

 

La diligencia de notificación surtida por el actor no puede ser tenida en cuenta por este 

Despacho, puesto que, se vislumbran inconsistencias que tendrán que ser enmendadas 

de cara a evitar futuras nulidades que afecten el normal desarrollo del proceso.  

 

Obsérvese que en las comunicaciones remitidas de conformidad con el artículo 291 y 

292 del Código General del Proceso no fue informado al ejecutado la dirección de 

ubicación de esta sede judicial, únicamente se indicó la dirección de correo electrónico, 

información que no es suficiente para realizar el enteramiento de la existencia del 

proceso al demandado.  

 

Ahora bien, en la citación personal únicamente fue informada la fecha del auto que libró 

mandamiento de pago sin incluir aquella por medio de la cual fue corregida dicha 

providencia.  

 

Así mismo, en el aviso de notificación se señaló que el auto que libró el mandamiento 

de pago es del 21 de marzo del 2022, cuando lo cierto es que dicha providencia es del 

21 de abril del 2022. 

 

En consecuencia, parte actora proceda a efectuar nuevamente el trámite de notificación 

atendiendo lo manifestado en la presente providencia.  

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0324 

 

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada Jessica Alejandra Pardo 

Moreno el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que 

con anterioridad a la presentación de su renuncia, no le fue reconocida personería. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0327 

 

De conformidad con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de este 

Juzgado, se cumple con la disposición del artículo 75 del Código General del Proceso, 

el Despacho tiene en cuenta la sustitución y en consecuencia téngase a la abogada 

Angelica Mazo Castaño, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DIEGO ALONSO BRAVO PRIETO 
Abogado U.G.C. 

Calle 120 A No. 7 – 36 piso 2 Cel. 3224522485 
E-mail, jurídica@seguridadantares.com BOGOTA D.C. 

 

SEÑORES 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BOGOTÁ 
E.                                                         S.                                                 D. 
 
 
 
 PROCESO: 11001-41-89-013-2022-00327-00 
 DTE:   AECSA  S.A 

DDO:  GUSTAVO  ADOLFO  MAZUERA  TORO. 
 

 
DIEGO ALONSO BRAVO PRIETO, mayor de edad, identificado con cedula 
No. 1.106.786.206 de Chaparral y con tarjeta profesional No. 339.261 del C.S. 
de la Jud., en mi calidad de CURADOR AD LITEM de la parte demandada 
GUSTAVO  ADOLFO  MAZUERA  TORO, procedo a contestar demanda 
ejecutiva dentro del término de traslado de la demanda, que ante su despacho 
ha interpuesto por intermedio de su apoderado la empresa AECSA  S.A; 
contestación que hago de conformidad con la información, datos y documentos 
que reposan en el libelo de la demanda. 
 
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 

Manifiesto al despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
de esta demanda, toda vez que el pagare no se encuentra completo  
debidamente diligenciado.  
 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Con relación a los hechos expuestos en la demanda, manifiesto lo siguiente, en 
el orden de cada hecho redactado en la demanda, así: 

 
PRIMERO: ES CIERTO, por cuanto en la documental aportada por el 
demandante, se evidencia la presente afirmación. 

 
SEGUNDO: ES CIERTO, por cuanto en la documental aportada por el 

demandante, se evidencia la presente afirmación. 
 
TERCERO: ES CIERTO, por cuanto en la documental aportada por el 
demandante, se evidencia la presente afirmación. 
 
 

III. EXCEPCIONES. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 96 del Código General del Proceso, 
formulo las siguientes excepciones de fondo, con el carácter de perentorias y/o 

mailto:jurídica@seguridadantares.com


DIEGO ALONSO BRAVO PRIETO 
Abogado U.G.C. 

Calle 120 A No. 7 – 36 piso 2 Cel. 3224522485 
E-mail, jurídica@seguridadantares.com BOGOTA D.C. 

 

de mérito, las cuales serán denominadas de la siguiente forma:   
 
1. PRESCRIPCIÓN  
 

El artículo 94 del Código General del Proceso señala en su primer inciso: 
 
“La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e 
impide que se produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella 
o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un 
(1) año contado a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias 
al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado.” (…) 
 

En ese sentido, la parte demandante dentro de este proceso cuenta con más 
de un año para hacer posible la notificación del auto admisorio de la demanda, 
sin que a la fecha dieran contestación de la misma y nombraran posteriormente 
al CURADOR AD LITEM. 
 
 

 
IV. NOTIFICACIONES. 

La parte Demandada 
 

El suscrito CURADOR AD LITEM, recibirá notificaciones en la calle 120 A No. 7 
– 36, Bogotá, y o al correo jurídica@seguridadantares.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ALONSO BRAVO PRIETO  
C.C. No. 1.106.786.206 de Chaparral 

T.P. 339.261 del C.S. de la Jud.  
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CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA 11001-41-89-013-2022-00327-00

Diego Bravo <dialbrapri@hotmail.com>
Vie 16/12/2022 10:53
Para: Juzgado 13 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE
BOGOTÁ 
E.                                                         S.                                                 D. 
 
 
 
PROCESO:  11001-41-89-013-2022-00327-00 
DTE:              AECSA  S.A 
DDO: GUSTAVO ADOLFO  MAZUERA TORO.

Buenos días, se adjunta contestación del proceso de la referencia dentro de los términos establecidos
por el despacho.
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0327 

 

En vista del informe secretarial y de las actuaciones surtidas en el expediente que 

contiene la presente acción ejecutiva, se dispone lo siguiente: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado personalmente 

al demandado Gustavo Adolfo Mazuera Toro, a través de curador ad-litem, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y se opuso a las pretensiones mediante 

la formulación de la excepción que denominó «prescripción». 

  

Reconózcasele personería al abogado Diego Alonso Bravo Prieto, para que actúe 

como curador Ad-Litem del demandado en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Así las cosas, de la contestación presentada por el demandado arriba referido, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este auto por anotación en el Estado, para que se sirva pronunciarse al 

respecto 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5206859e8b96062bf99db6f5b2ed2830d0d7e8da8c07a471e02184cd720ec930

Documento generado en 29/03/2023 12:53:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Restitución  

     Radicación: 2022-0371 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, por 

medio del cual solicita se emplace a los demandados, se requiere nuevamente para 

que adjunte las correspondientes constancias de envío y entrega emitidas por una 

empresa postal autorizada, tanto de las notificaciones a la dirección física, como las 

remitidas a dirección electrónica de la parte ejecutada.  

 

La mandataria judicial debe tener en cuenta, que la Ley 2213 de 2022, establece que  

las constancias de envío y entrega de notificaciones electrónicas, pueden ser emitidas 

de manera electrónica, siempre y cuando se garantice la autenticidad e integridad de 

los datos y se cumplan los requisitos técnicos y jurídicos establecidos. Es decir, las 

constancias pueden ser emitidas en formato digital y tener la misma validez jurídica 

que las constancias físicas, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos. 

Lo anterior dando cumplimiento a lo prescrito en el parágrafo 3° del artículo 8° de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con lo establecido en el artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 

Parte actora proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5b8659ab0207287d7c27e0211e35a6321fd00e687878d5f8b09fb79ff845148

Documento generado en 29/03/2023 12:53:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0375 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

radicado en el correo institucional de este Juzgado, y por ser procedente, se dispone lo 

siguiente: 

 

Único: Ofíciese al Ejercito Nacional y al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, para que en el lapso de diez (10) días contados a partir 

del recibo de la comunicación correspondiente, se sirva suministrar a este 

Despacho y para el presente proceso la información que repose en sus bases 

de datos en lo que refiere al demandado Germán Pulido Artunduaga, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 79.699.206.   

 

Secretaría, proceda de conformidad 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0385 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias 

de notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la 

demanda, arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el 

mandatario judicial de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este 

Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos de la Ley en mención téngase por notificado al 

demandado Andrés Eduardo Carranza Florián, quien dentro del término otorgado por 

la ley no contestó la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la 

formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos 

para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve 
 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 05 de mayo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:      Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 1daef213d0e4762d15f0521f552f0b4e196da86f1446ca77768117a9d62063be

Documento generado en 29/03/2023 12:53:37 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0411 

 

Frente a la renuncia de poder otorgado a la abogada Marly Alexandra Romero 

Camacho, el Despacho se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera 

que la mencionada profesional del derecho nunca le fue reconocida personería para 

actuar dentro de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c9e2dbeb4f6afda21f6bbf2304ab6300cd8c2ac0ba424637d48e84f1ed627336
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)         

                     

                Proceso: Ejecutivo 

         Radicación:  2022-0420 

 

En atención a lo informado por la Secretaría de Movilidad a folio 6 del c.2 del expediente 

digital, acreditando el embargo del vehículo de placas EBM-003, se decreta su 

aprehensión. 

 

Sin embargo, primeramente, se previene al acreedor para que haga uso de la facultad 

contenida en el inciso final del numeral 6 del artículo 595 del Código General del 

Proceso, comoquiera que para el año en curso no existe resolución de parqueaderos 

judiciales autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura; además, el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 fue derogado por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, según 

lo informado en la Resolución No. DESAJBOR22-6838 de 09 de diciembre de 2022, 

emanada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 

 

Por tanto, se previene al acreedor para que haga uso de dicha facultad, en tal sentido, 

de optar por dicha potestad y previo a oficiar a la Sijín Automotores para la 

aprehensión del vehículo, deberá señalar una dirección de depósito o parqueadero para 

su traslado, y constituir caución por valor de $18´000.000 para responder por posibles 

daños que se causen al automotor. 

 

Notifíquese (2),  

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52adda66777cc76dc41788b5a35df9b5581b8acb2ef4f020b5914514c703d955
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0449 

 

Frente al poder otorgado a la abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, el Despacho 

se abstendrá de emitir pronunciamiento alguno, como quiera que la mencionada 

profesional del derecho renunció al mismo mediante comunicación radicada en el correo 

electrónico de esta sede judicial el 13 de diciembre del 2022. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 5669f3bbee4475b57e72ed4dff9780d795f585a7ecc6da153b7e117dc4f90763
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Declarativo 

     Radicación: 2022-0467 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al del extremo demandante 

para que, en cumplimiento a lo prescrito en el inciso segundo, de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, informe bajo la gravedad de juramento como obtuvo la dirección 

electrónica inmobiliariawfg@hotmail.com y que la misma corresponde al demandado, 

indicando además la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 

puesto que no se informó en el escrito introductor. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:inmobiliariawfg@hotmail.com
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0507 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las diligencias de 

notificación que en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, el 

apoderado de la parte actora remitió a la dirección electrónica informada en la demanda, 

arrojando resultado positivo, según da cuenta la documentación que el mandatario judicial 

de la parte ejecutante radicó en el correo institucional de este Juzgado.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificados a los demandados Luz 

Kareen Veloza Cabezas y Cristian David Reos Mahecha, quienes dentro del término 

otorgado por la ley no contestaron la demanda ni se opusieron a las pretensiones de la 

misma mediante la formulación de excepciones; no obstante, los términos se encuentran 

más que vencidos para asumir dicha conducta.  

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que los referidos demandados se encuentra debidamente 

notificados de la presente demanda y a pesar de ello no propusieron ningún medio 

exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el 

trámite adelantado no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado 26 de mayo de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:    Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 



 

2 
ÐMÃT® 

 

 

Cuarto:      Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, 

moneda corriente. 

 

Notifíquese, 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: d8d30b7dbfbd1d1ce3b44242ab2862806f1ac7b5656480e8077c69199239d8be
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

   

         Proceso: Ejecutivo

             Radicación: 2022-0704 

 

En vista del informe secretarial fechado 30 de enero de 2023, y dado lo allí contenido y 

las actuaciones surtidas en el expediente digital que contiene la presente acción 

ejecutiva, se dispone lo siguiente: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado al demandado 

Deiber Suarez Cubillos, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022.   

 

Dentro del término legal, el ejecutado contestó la demanda y se opuso a las 

pretensiones de esta mediante la formulación de la excepción que denominó “pago 

parcial de la obligación”. 

 

Así las cosas, de la contestación y las excepciones de mérito presentadas por el 

ejecutado, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que se 

sirva pronunciarse al respecto. 

 

Notifíquese(2),  

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc8c42202e86130bc9d41607db1147da2e8b9db3b4474c5e30406e7f3b63730
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0704 

 

Apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el escrito que 

antecede, se reconoce personería a la abogada Angélica Mazo Castaño para actuar 

en este asunto como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder en sustitución conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dadd19be90ef3a49f88d9e8b800d566a9e39842920e3c669f99649fbd827f0f

Documento generado en 29/03/2023 03:02:54 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0709 

 

De conformidad con la comunicación que se remitió al canal digital oficial de este 

Juzgado, se cumple con la disposición del artículo 75 del Código General del Proceso, 

el Despacho tiene en cuenta la sustitución y en consecuencia téngase a la abogada 

Angelica Mazo Castaño, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para 

los efectos del poder inicialmente conferido. 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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No Consecutivo 

 
 

 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 

Correo Juzgado: j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

CITACION PARA LA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACION PERSONAL 

(Ley 2213/2022) 
 

                                              Fecha 
                                  DD MM AAAA  

Señor (a)                            15   11   2022 
Nombre:     GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR 
Correo:      GIOVANNYMARTINEZS@HOTMAIL.COM  

       Servicio Postal Autorizado 
Radicado del Proceso                     Naturaleza del Proceso                            Fecha Providencia 
            DD    MM   AAAA 
2022 – 0709    EJECUTIVO       24     06     2022 
 
Demandante                   Demandado 
 
AECSA                                                                                  GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR 
  
ESTA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
ENVÍO DEL MENSAJE Y LOS TÉRMINOS EMPEZARÁN A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
NOTIFICACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 8 DE LA LEY  2213 DE 2022, A PARTIR DE LOS CUALES SE PODRA 
ALLEGAR LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES (TERMINO DE 5 DIAS PARA PAGAR O 10 DIAS 
PARA PROPONER EXCEPCIONES, TERMINOS QUE CORREN EN FORMA CONJUNTA), LO CUAL DEBERÁ SER 
REMITIDO DENTRO DE DICHO TÉRMINO AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO QUE SE INFORMA: 
j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Se notifica auto admisorio y se anexan copias de demanda y auto a notificar. 
 
 
 
 
Parte Interesada 
 
 
 
 
JUAN ESTEBAN LUNA RUÍZ  
Apoderado parte demandante 
 
 
 
NOTA: EN CASO DE QUE EL USUARIO LLENE LOS ESPACIOS EN BLANCO DE ESTE FORMATO, NO SE REQUIERE 
LA FIRMA DEL EMPLEADO RESPONSABLE.  
ACUERDO 2255 DE 2003 / NP-01 

  

 



 

 ÐMÃT® 

 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 - Edificio Camacol 

 j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular

   Radicación: 2022-0709 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA (endosatario en 

propiedad del Banco Davivienda S.A.) contra Giovanny Martínez Salazar, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 5948369 

 

1. Por la suma de $24’318.019.oo, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré allegado como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 05 de mayo de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Juan Esteban Luna Ruiz, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de junio de 2022. 

Por anotación en Estado No.48 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior.  

Secretaria: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                                          



Firmado Por:

 

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8417fa68f18cd66686fd77a61cc6fd7a11ae573c62b96b4e043ffc73e7094855

Documento generado en 26/06/2022 10:44:25 PM
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Señor. 

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

(REPARTO) 

Ciudad. 

 

 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bucaramanga, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.102.382.164 de Piedecuesta/ Santander, con tarjeta 

profesional N° 355.701 del C.S. de la J, con correo electrónico JUAN.L@reincar.com.co, en calidad 

de endosatario en procuración para el cobro suscrito por RECUPERADORA Y 

NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA GRUPO REINCAR S.A.S 

identificada con NIT 900.405.236-5(sociedad con domicilio en Bucaramanga/Santander, 

representada legalmente por el Dr. Diego Enrique González Ramírez identificado con Cedula de 

Ciudadanía 1.098.642.487, con domicilio en Bucaramanga/ Santander, correo electrónico 

DIEGO@reincar.com.co), sociedad que a su vez es endosataria en procuración para el cobro 

por Endoso incluido en el pagaré No. 5948369 base de la ejecución judicial a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, empresa legalmente constituida e 

identificada con NIT. 830.059.718-5,  sociedad con domicilio en Bogotá D.C, ( representada 

legalmente por el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Aviles, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

79.397.838, con domicilio en Bogotá, con correo electrónico  

NOTIFICACIONESJUDICIALES@aecsa.co lo cual acredito con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien a su vez actúa COMO 

ENDOSATARIO EN PROPIEDAD de BANCO DAVIVIENDA sociedad identificada con NIT  

860.034.313-7, sociedad con domicilio en Bogotá D.C, representada legalmente por el Dr. Ricardo 

Leon Otero, identificado con cedula de ciudadanía No. 13.480.293 de Bogota D.C. (con domicilio en 

Bogotá .D.C) con correo para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@davivienda.com  , 

por medio del presente escrito, interpongo demanda para que se dé trámite al PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA en contra de GIOVANNY MARTINEZ 

SALAZAR , mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 11389735 domiciliado(a) 

en la ciudad de FUSAGASUGA , conforme a los siguientes: 

 

 

 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR se constituyó en deudor del BANCO 

DAVIVIENDA mediante pagare No. 5948369 , suscrito el 03 de mayo de 2022 con fecha de 

vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de  VEINTICUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DIECINUEVE PESOS MCTE($24318019), por concepto 

de capital. El valor por concepto de capital hace referencia meramente a capital, por tanto, no se 

compone de emolumentos diferentes35 a este como podrían ser seguros, primas o cualquier otro. 

 

SEGUNDO: Conforme a literalidad de título valor, este tiene vencimiento a fecha cierta. Por lo 

anterior, GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR se comprometió a satisfacer la obligación en un único 

pago el día 04 de mayo de 2022 y no por instalamentos. 

 

TERCERO: Como lugar de pago del título valor base de ejecución, se determinó la ciudad de Bogotá 

D.C., conforme a domicilio principal de BANCO DAVIVIENDA, en concordancia con el título valor. 

Información que se puede corroborar con certificado de existencia y representación legal del BANCO 

DAVIVIENDA. Así mismo, afirmo bajo gravedad de juramento que el lugar de pago del título 

valor base de ejecución es BOGOTA D.C. 

 

CUARTO: La parte demandada en la actualidad, adeuda la suma mencionada en el numeral primero, 

por concepto de capital y los intereses moratorios causados desde el día 05 de mayo de 2.022, fecha 

 
35 Se expresa que el capital no se compone de otros conceptos o emolumentos como intereses de plazo, 

seguros o capital acelerado. 



desde la cual se ha hecho exigible judicial o extrajudicialmente el pago de la totalidad de la obligación; 

hasta el día que se produzca el pago de la obligación de conformidad con lo establecido en el art. 884 

del Código de Comercio y el art. 180 del C.G.P. 

 

QUINTO: EL BANCO DAVIVIENDA. endosó en propiedad el pagaré No.5948369 a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, quien a su vez endosó a 

RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA 

GRUPO REINCAR S.A.S y esta última sociedad, endosó al suscrito, convirtiéndose en tenedor 

legítimo y quedando facultado para ejercer todas las acciones pertinentes para hacer uso del derecho 

incorporado en el título, así como para realizar las gestiones de recaudo administrativo, prejudicial y 

judicial. 

 

QUINTO: Del título base de ejecución de la presente demanda se desprenden obligaciones claras, 

expresas, líquidas y actualmente exigibles. 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Sírvase señor Juez librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra del demandado(a) GIOVANNY 

MARTINEZ SALAZAR, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía N° 11389735, por 

las cuantías que se relacionan a continuación: 

 

a) Por la suma de  VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL 

DIECINUEVE PESOS MCTE($24318019). por concepto de capital de la obligación 

contenida en el pagare No. 5948369. 

 

b) Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere del numeral anterior 

desde el día de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En su momento condenar en costas y agencias en derecho al demandado 

 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

 

Señor Juez, es usted competente, en razón a la naturaleza del proceso, al lugar señalado para el 

cumplimiento de la obligación, esto es en la ciudad de Bogotá D.C conforme al numeral primero de 

la carta de instrucciones del pagaré base de la presente ejecución, además de lo anterior, por el valor 

de las pretensiones que determina la MINIMA CUANTIA al momento de presentación de la demanda.   

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

 

El proceso para ejecución de sumas de dinero regulado por el Libro Tercero; Sección segunda Título 

Único, capítulos I al VI del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

En Derecho me fundamento en los siguientes artículos 1.494, 1.495,1.502,1.527,1.551 a 1.555,1.568 

a 1.580,1.602, 1.615,1.617,1625 a 1.655, 2432, 2434, 2443, 2450, 2452, 2453, 2.514 y concordantes 

del Código Civil. Los artículos 619 a 647, 651 a 667, 709 a 711 y concordantes del Código de 

Comercio. Los artículos 18, 19, 121, 134 y concordantes del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero, Sección segunda Título Único, capítulos I al VI del Código General del Proceso, 



Resolución No. 23 del 29 de abril de 1987 emanada de la Junta Monetaria. Ley 546-99. Circular No. 

007 de la Superintendencia Bancaria. 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Las solicito en escrito separado 

 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

 

Solicito a su despacho se aprecien y se tengan como tales: 

 

✓ Pagaré No. 5948369 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el (los) título valor objeto de la presente Litis 

reposa en poder del suscrito Juan Esteban Luna Ruiz y que el mismo   quedará bajo custodia 

para ser aportado cuando haya lugar a ello, o cuando el Juzgado requiera la exhibición 

del original, según lo contempla el decreto 806 del 2020, así mismo se manifiesta que no 

se ha promovido ejecución usando el mismo por tal razón se custodiara, absteniéndonos 

de entregarlo con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de circulación 

prevista en el artículo 625 del código de comercio, igualmente en cumplimiento al decreto 

806 de 2020. 

 

✓ Endoso en propiedad del pagaré a favor de AECSA S.A. 

✓ Endoso en procuración del pagaré a favor de RECUPERADORA Y NORMALIZADORA 

INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA GRUPO REINCAR S.A.S 

✓ Endoso en procuración a favor de JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ. 

✓ Formato de vinculación.  

✓ Certificado de existencia y representación legal de RECUPERADORA Y 

NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. 

✓ Certificado de Existencia y Representación Legal de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A AECSA de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

 

Las solicito en escrito separado 

 

 

DOMICILIO PROCESAL 

 

 

- AECSA S.A., persona jurídica, con domicilio principal en Bogotá. 

- Representante Legal Aecsa S.A: domiciliado en Bogotá. 

- Representante Legal Reincar S.A.S.: domiciliado en Bucaramanga. 

- El Suscrito – Juan Esteban Luna Ruiz. domiciliado en Bucaramanga. 

-Parte demandada (GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR)  con domicilio en la ciudad de 

FUSAGASUGA. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR: 



en las direcciones: 

 

• CALLE 22 # 65 - 52 BARRIO LA VENTA de FUSAGASUGA. 

• DIRECCION de 0 

• En el correo GIOVANNYMARTINEZS@HOTMAIL.COM , 

GIOVANNYMARTINEZS@HOTMAIL.COM   

•  

Me permito señalar señor Juez bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica del 

demandado y la dirección física de la parte demandada aportada en el escrito de la demanda 

acápite de notificaciones, fue obtenida de la solicitud de productos financieros con BANCO 

DAVIVIENDA (formato de vinculación adjunto) o de las diferentes gestiones comerciales 

realizadas tendientes al pago de la obligación. 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

AECSA SA: Avenida Américas No.46-41 de la Ciudad de Bogotá, o en el correo electrónico 

NOTIFICACIONESJUDICIALES@AECSA.CO 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE AECSA: Avenida Américas No.46-41 de la Ciudad de Bogotá, o 

en el correo electrónico NOTIFICACIONESJUDICIALES@AECSA.CO 

 

RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA 

GRUPO REINCAR:  Carrera 19 # 36 – 20 Oficina 501 de Bucaramanga, o en el correo electrónico 

LEANDRO@REINCAR.COM.CO  

 

REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO REINCAR:  Carrera 19 # 36 – 20 Oficina 501 de 

Bucaramanga, o en el correo electrónico DIEGO@REINCAR.COM.CO  

 

ENDOSATARIO: En la Carrera 19 # 36-20 oficina 501 de Bucaramanga, Tel.6978148 Ext. 120. 

Correo electrónico: JUAN.L@REINCAR.COM.CO  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ 

C.C.: 1.102.382.164 de Bucaramanga 

T.P.: 355.701 del C.S. de la J. 

ABOGADO. 

 

 

 

 











 

 



















































 

 

 

 































































































































      
 
Señor 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

Ref.: P R O C E S O  E J E C U T I V O  S I N G U L A R   
 DE ÚNICA INSTANCIA – MÍNIMA CUANTÍA 2022 – 0709 
 DEMANDANTE: AECSA 
 DEMANDADO: GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR.             . 

 
GIOVANNY MARTÍNEZ SALAZAR, mayor de edad, vecino, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Fusagasugá (Cundinamarca), identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.11.389.735 expedida en Fusagasugá (Cund.), e-
mail.: giovannymartinez@hotmail.com , teléfono celular 3107861384, en calidad 
de demandado, dentro del proceso a que alude la referencia y actuando en 
nombre propio, según lo autoriza la jurisdicción civil para esta clase de litigios 
en consideración a su NATURALEZA y CUANTÍA (mínima), comedidamente 
manifiesto a Usted, señor Juez, que, dentro del término legal establecido, 
procedo a manifestarme en cuanto a la demanda de la siguiente manera:  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 

A).- El numeral PRIMERO (1.-), SE NIEGA, en atención a que, no es 
cierto que el suscrito se haya constituido en deudor del BANCO DAVIVIENDA 
mediante pagare No. 5948369 , suscrito el 03 de mayo de 2022 con fecha de 
vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de $24.318.019,oo m/cte. 
Además, se manifiesta desde ahora, que con la notificación allegada al correo 
d este servidor no se anexó copia de dicho título valor como tampoco ningún 
otro anexo como por ejemplo la carta de instrucciones que se acostumbra, razón 
por la cual tampoco se ha podido conocer el ilusorio documento base del 
presente ejecutivo, situación que se ampliará en la excepción de mérito que 
sobre este particular se propone en este mismo escrito, por ser una situación 
que afecta directamente el derecho al debido proceso y a la defensa material a 
que se tiene derecho. 

 
B).- En lo referente al numeral SEGUNDO (2.-), SE NIEGA, en 

consideración a que no es cierto que el suscrito se haya obligado a pago alguno 
con fecha 04 de mayo de 2022. Además, tal como se especifica anteriormente, 
con la notificación de la demanda no se anexó documento alguno en el cual se 
pueda verificar dicha situación. 
 

C).- En lo tocante al numeral TERCERO (3.-), SE NIEGA, en 
consideración a que no es cierto que el suscrito se haya constituido en deudor 
del BANCO DAVIVIENDA con fecha el 03 de mayo de 2022 y vencimiento el 04 
de mayo de 2022, por la suma de $24.318.019,oo m/cte. Por esta razón, 
tampoco es cierto que se haya establecido de consuno el ilusorio lugar de pago. 
Sin embargo, desde este momento se anuncia que, en todo caso, el lugar de 
domicilio, residencia y vecindad del suscrito es la ciudad de Fusagasugá 
(Cundinamarca), razón por la cual, a luces del artículo 28 del C.G.P., la 
competencia territorial para adelantar este proceso es Fusagasugá (Cund.), y 
no la ciudad de Bogotá, D.C.., situación que se propondrá como excepción en 
este mismo escrito. 

 
D).- En lo relativo al numeral CUARTO (4.-), SE NIEGA; en consideración 

a que el suscrito no se obligó con el Banco Davivienda a pago alguno con fecha 
03 de mayo de 2022. 

 
E).- En lo que respecta al numeral QUINTO (5.-), NO LE CONSTA AL 

SUSCRITO, en atención a que con la notificación allegada no se adjuntó 
documento alguno que indique la existencia de dicha obligación, el acreedor y 
la fecha de creación del título y de exigibilidad del mismo. Lo cierto es que con 
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fecha 03 de mayo de 2022 el suscrito no firmó título valor alguno que pueda 
usarse como base del presente ejecutivo. 
 

F).- En cuanto al numeral SEXTO (6.-) QUE APARECE REPETIDO 
COMO QUINTO, NO LE CONSTA AL SUSCRITO. En consideración a que con 
la notificación allegada no se anexó documento alguno en el cual conste dichas 
actuaciones. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
A).- El numeral PRIMERO (1.-), SE NIEGA, en atención a que, como 

antes se expresó, no es cierto que el suscrito se haya constituido en deudor del 
BANCO DAVIVIENDA mediante pagare No. 5948369 , suscrito el 03 de mayo 
de 2022 con fecha de vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de 
$24.318.019,oo m/cte. Además, se manifiesta desde ahora, que con la 
notificación allegada al correo d este servidor no se anexó copia de dicho título 
valor como tampoco ningún otro anexo como por ejemplo la carta de 
instrucciones que se acostumbra, razón por la cual tampoco se ha podido 
conocer el ilusorio documento base del presente ejecutivo, situación que se 
ampliará en la excepción de mérito que sobre este particular se propone en este 
mismo escrito, por ser una situación que afecta directamente el derecho al 
debido proceso y a la defensa material a que se tiene derecho. 
 

B).- El numeral SEGUNDO (2.-), SE NIEGA, siendo esta condena 
facultativa del Despacho a cargo de quien resulte vencido dentro del proceso. 
 

E X C E P C I O N E S . 
 

Con todo respeto, señor Juez, me permito proponer las siguientes de 
FONDO O MÉRITO (art.96, numeral 3, 442, ss., y concordantes del C.G.P., 
mismas que relaciono así: 
 
 

1.- ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR (PAGARÉ Y 
ANEXOS): 

 
Fundamento esta excepción, en lo dispuesto por el Numeral 5, del artículo 

784 del Código de Comercio. Se tiene que en el traslado de la demanda de 
marras no se anexó copia del título base de ejecución, razón por la cual no le 
ha sido posible al suscrito manifestarse de manera concreta frente a este. Sin 
embargo, lo cierto es que el firmante jamás se ha obligado con banco 
Davivienda con fecha 03 de mayo de 2022 mediante mediante pagare No. 
5948369, y si este existiera, cierto es también que la última obligación que 
recuerda el suscrito haber firmado fue hace por lo menos 5 años, razón por la 
cual ya estría prescrita la acción cambiaria, tal como lo dispone el artículo 789 
del Código de Comercio. 

 
Así pues, se configura clara e indubitable una EXCEPCIÓN A LA ACCIÓN 

CAMBIARIA, consistente en la ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO 
VALOR (Artículo 784, Numeral 5º.), la cual ruego a su señoría, decretar.  
 

 
2.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DEL TITULO 

VALOR BASE DEL EJECUTIVO: 
 

Fundamento esta excepción, en lo dispuesto por el Artículo 789 del 
Código de Comercio, y, en el Artículo 442 del C.G.P. 
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No sin antes insistir en que ha sido imposible para el suscrito conocer el 
texto del título valor nombrado en la demanda, en consideración a que con la 
notificación no se corrió traslado del mismo, situación que genera la nulidad que 
se propone a continuación, la única obligación que recuerda el firmante halla 
aceptado sucedió hace más de CINCO (5) AÑOS, es decir, que con fecha 03 
de mayo de 2022 este servidor o se obligó con Banco Davivienda. 

 
No puede pensar otra cosa el suscrito, que se trata de una maniobra 

fraudulenta utilizada por el acreedor, para “evitar lo inevitable”, es decir, la 
prescripción de la acción cambiaria que se da los títulos valores, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 789 y concordantes del código de comercio. 

 
NULIDAD PROCESAL 

ARTÍCULO 133 NUMERAL 8, 134 y 135 DEL C.G.P.,  
ARTÍCULO 8, INCISO 5 LEY 2213 DE 2022 

 
 Se propone, con el mayor respeto, la nulidad de todo lo actuado desde la 
notificación del presente proceso con fundamento en el Artículo 133 numeral 8, 134 y 
135 del C.G.P., y, Artículo 8, inciso 5 ley 2213 de 2022, esto con base en las siguientes 
situaciones: 
 

A).- Establece el Artículo 133 del C.G.P., como causales de nulidad, entre otras, 
la establecida en el numeral 8 que dispone que se configura dicha figura cuando no se 
practica en legal forma la notificación del auto admisorio (o mandamiento ejecutivo) a 
personas determinadas. 

 
B).- De la misma manera, el artículo 8, de la Ley 2213 de 2022 dispone que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. LOS ANEXOS QUE DEBAN 
ENTREGARSE PARA UN TRASLADO SE ENVIARÁN POR EL MISMO MEDIO. 

 
Y mas adelante, a inciso 5 de la misma norma, se ordena que cuando exista 

discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere 
afectada deberá proponer bajo la gravedad del juramento la declaratoria de nulidad de 
lo actuado, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código 
General del Proceso. 

 
C).- Así las cosas, bajo la gravedad del juramento manifiesta el suscrito 

demandado, que con la notificación de la demanda materializada por la parte 
accionante no se hizo el traslado de ningún anexo, valga decir, título valor usado como 
base del ejecutivo de marras, (Pagare No.5948369, supuestamente suscrito el 03 de 
mayo de 2022 con fecha de vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DIECINUEVE PESOS 
M/CTE., ($24318019)), ni de ninguno otro documento tal como la cesión del crédito 
enunciado y la carta de instrucciones para el caso de títulos suscritos en blanco, razón 
por la cual se cercena la posibilidad para el suscrito de referirse a los mismo de manera 
concreta tal como lo establece el artículo 96 del C.G.P., por hacerse imposible conocer 
si existe o no la obligación perseguida. Valga decir, que no basta el solo hecho de la 
mera manifestación por parte del demandante en indicar que tiene en su poder el 
pagaré y demás anexos para el cobro, por que de estos debe correrse traslado con la 
notificación del mandamiento de pago, a fin de que el ejecutado tenga la oportunidad 
de examinar dichos documentos y poder contestar la demanda de manera expresa y 
concreta, tal como lo dispone el artículo 84 del C.G.P. 

 
Así las cosas, se configura indubitable la nulidad que se ruega sea decretada 

por el Señor Juez, en consideración además de lo anteriormente estipulado, a que se 
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trata del constitucional derecho al debido proceso establecido en la Constitución 
Nacional en su artículo 29 en conexión al derecho de defensa material y técnica. 

 
P E T I C I O N E S . 

 
 Con fundamento en las razones de hecho y de derecho atrás 
especificadas, comedidamente solicito de su señoría, se sirva,  
 
1.- Declarar robadas todas y cada una de las excepciones planteadas, en base 
a los particulares anteriormente expuestos. 
 
2.- como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el presente proceso. 
 
3.- igualmente, levantar las medidas cautelares que se hayan practicado dentro 
del procedimiento ejecutivo. 
 
4.- asimismo, decretar la nulidad propuesta. 
 
5.- Asimismo, condenar en costas a la parte demandante. 

 
 

D E R E C H O . 
 
Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 96, ss y concordantes del 
C.G.P., además de los indicados en el cuerpo de este documento.  

 
P R U E B A S . 

 
 Comedidamente solicito se tener tales además de las que obren al 
proceso, la notificación allegada por la parte demandante que se adjunta en pdf 
tal como llegara el correo del suscrito 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 Respetuosamente solicito de su Despacho, señalar fecha y hora para que 
en   audiencia   pública   y   bajo   la gravedad del juramento, absuelva 
interrogatorio de parte en forma personal, sobre los hechos de la demanda, la 
contestación, las excepciones propuestas y la nulidad rogada, la parte 
demandante, esto es, a la firma Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
AECSA, identificada con NIT. 830.059.718-5, sociedad con domicilio en Bogotá 
D.C., y representada legalmente por el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés, 
identificado con Cedula de Ciudadanía No.79.397.838, con domicilio en Bogotá, 
y correo electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co. Valga decir, que para 
dicha prueba se allegará el correspondiente cuestionario en sobre cerrado, 
reservándome el derecho de practicarlo en forma oral. 
 
 
TESTIMONIALES: 
 

Con todo respeto, señor Juez, me permito solicitar se sirva citar a fin de 
que sea escuchado en declaración jurada, al Doctor Ricardo León Otero, 
identificado con cedula de ciudadanía No.13.480.293 de Bogotá D.C., con 
domicilio en Bogotá, D.C., correo para notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@davivienda.com. Dicha prueba tiene como fin 
establecer la existencia o inexistencia de cualquier obligación a cargo de la parte 
demandada, así como la fecha de creación del título ejecutivo que la soporta y 
la fecha de exigibilidad. 
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N O T I F I C A C I O N E S . 
 
El suscrito podrá ser notificado en la dirección y correo aportados con la 
demanda como también en el correo electrónico asjuriscom@hotmail.com. 
 
 
 

A N E X O S  Y  C O P I A S . 
 

Comedidamente anexo, además de lo relacionado en el acápite de pruebas, 
copia para el archivo del Juzgado. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

___________________________________ 
GIOVANNY MARTÍNEZ SALAZAR 

C.C.No.11.389.735 Fusagasugá (Cund.) 
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Señor 
JUZGADO TRECE (13) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 
BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 

Ref.:  P R O C E S O  E J E C U T I V O  S I N G U L A R   
         DE ÚNICA INSTANCIA – MÍNIMA CUANTÍA 2022 – 0709 
         DEMANDANTE: AECSA 
        DEMANDADO: GIOVANNY MARTINEZ SALAZAR.             . 

 
GIOVANNY MARTÍNEZ SALAZAR, mayor de edad, vecino, domiciliado y residenciado
en la ciudad de Fusagasugá (Cundinamarca), identificado con la Cédula de
Ciudadanía No.11.389.735 expedida en Fusagasugá (Cund.), e-mail.:
giovannymartinez@hotmail.com , teléfono celular 3107861384, en calidad de
demandado, dentro del proceso a que alude la referencia y actuando en nombre propio,
según lo autoriza la jurisdicción civil para esta clase de litigios en consideración a su
NATURALEZA y CUANTÍA (mínima), comedidamente manifiesto a Usted, señor Juez,
que, dentro del término legal establecido, procedo a manifestarme en cuanto a la
demanda de la siguiente manera:  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 

A).- El numeral PRIMERO (1.-), SE NIEGA, en atención a que, no es cierto que
el suscrito se haya constituido en deudor del BANCO DAVIVIENDA mediante pagare
No. 5948369 , suscrito el 03 de mayo de 2022 con fecha de vencimiento el 04 de mayo
de 2022, por la suma de $24.318.019,oo m/cte. Además, se manifiesta desde ahora,
que con la notificación allegada al correo d este servidor no se anexó copia de dicho
título valor como tampoco ningún otro anexo como por ejemplo la carta de instrucciones
que se acostumbra, razón por la cual tampoco se ha podido conocer el ilusorio
documento base del presente ejecutivo, situación que se ampliará en la excepción de
mérito que sobre este particular se propone en este mismo escrito, por ser una
situación que afecta directamente el derecho al debido proceso y a la defensa material
a que se tiene derecho. 

 
B).- En lo referente al numeral SEGUNDO (2.-), SE NIEGA, en consideración a

que no es cierto que el suscrito se haya obligado a pago alguno con fecha 04 de mayo
de 2022. Además, tal como se especifica anteriormente, con la notificación de la
demanda no se anexó documento alguno en el cual se pueda verificar dicha situación. 
 

C).- En lo tocante al numeral TERCERO (3.-), SE NIEGA, en consideración a que
no es cierto que el suscrito se haya constituido en deudor del BANCO DAVIVIENDA con
fecha el 03 de mayo de 2022 y vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de
$24.318.019,oo m/cte. Por esta razón, tampoco es cierto que se haya establecido de
consuno el ilusorio lugar de pago. Sin embargo, desde este momento se anuncia que,
en todo caso, el lugar de domicilio, residencia y vecindad del suscrito es la ciudad de
Fusagasugá (Cundinamarca), razón por la cual, a luces del artículo 28 del C.G.P., la
competencia territorial para adelantar este proceso es Fusagasugá (Cund.), y no la
ciudad de Bogotá, D.C.., situación que se propondrá como excepción en este mismo
escrito. 

 
D).- En lo relativo al numeral CUARTO (4.-), SE NIEGA; en consideración a que

el suscrito no se obligó con el Banco Davivienda a pago alguno con fecha 03 de mayo
de 2022. 
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E).- En lo que respecta al numeral QUINTO (5.-), NO LE CONSTA AL
SUSCRITO, en atención a que con la notificación allegada no se adjuntó documento
alguno que indique la existencia de dicha obligación, el acreedor y la fecha de creación
del título y de exigibilidad del mismo. Lo cierto es que con fecha 03 de mayo de 2022 el
suscrito no firmó título valor alguno que pueda usarse como base del presente
ejecutivo. 
 

F).- En cuanto al numeral SEXTO (6.-) QUE APARECE REPETIDO COMO
QUINTO, NO LE CONSTA AL SUSCRITO. En consideración a que con la notificación
allegada no se anexó documento alguno en el cual conste dichas actuaciones. 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 
A).- El numeral PRIMERO (1.-), SE NIEGA, en atención a que, como antes se

expresó, no es cierto que el suscrito se haya constituido en deudor del BANCO
DAVIVIENDA mediante pagare No. 5948369 , suscrito el 03 de mayo de 2022 con fecha
de vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de $24.318.019,oo m/cte. Además,
se manifiesta desde ahora, que con la notificación allegada al correo d este servidor no
se anexó copia de dicho título valor como tampoco ningún otro anexo como por ejemplo
la carta de instrucciones que se acostumbra, razón por la cual tampoco se ha podido
conocer el ilusorio documento base del presente ejecutivo, situación que se ampliará en
la excepción de mérito que sobre este particular se propone en este mismo escrito, por
ser una situación que afecta directamente el derecho al debido proceso y a la defensa
material a que se tiene derecho. 
 

B).- El numeral SEGUNDO (2.-), SE NIEGA, siendo esta condena facultativa del
Despacho a cargo de quien resulte vencido dentro del proceso. 
 

E X C E P C I O N E S . 
 

Con todo respeto, señor Juez, me permito proponer las siguientes de FONDO O
MÉRITO (art.96, numeral 3, 442, ss., y concordantes del C.G.P., mismas que relaciono
así: 
 
 

1.- ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR (PAGARÉ Y
ANEXOS): 

 
Fundamento esta excepción, en lo dispuesto por el Numeral 5, del artículo 784 del

Código de Comercio. Se tiene que en el traslado de la demanda de marras no se anexó
copia del título base de ejecución, razón por la cual no le ha sido posible al suscrito
manifestarse de manera concreta frente a este. Sin embargo, lo cierto es que el
firmante jamás se ha obligado con banco Davivienda con fecha 03 de mayo de 2022
mediante mediante pagare No. 5948369, y si este existiera, cierto es también que la
última obligación que recuerda el suscrito haber firmado fue hace por lo menos 5 años,
razón por la cual ya estría prescrita la acción cambiaria, tal como lo dispone el artículo
789 del Código de Comercio. 

 
Así pues, se configura clara e indubitable una EXCEPCIÓN A LA ACCIÓN

CAMBIARIA, consistente en la ALTERACIÓN DEL TEXTO DEL TÍTULO VALOR
(Artículo 784, Numeral 5º.), la cual ruego a su señoría, decretar.  
 

 
2.- PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DEL TITULO VALOR

BASE DEL EJECUTIVO: 
 

Fundamento esta excepción, en lo dispuesto por el Artículo 789 del Código de
Comercio, y, en el Artículo 442 del C.G.P. 

 
No sin antes insistir en que ha sido imposible para el suscrito conocer el texto del

título valor nombrado en la demanda, en consideración a que con la notificación no se
corrió traslado del mismo, situación que genera la nulidad que se propone a
continuación, la única obligación que recuerda el firmante halla aceptado sucedió hace
más de CINCO (5) AÑOS, es decir, que con fecha 03 de mayo de 2022 este servidor o
se obligó con Banco Davivienda. 

 
No puede pensar otra cosa el suscrito, que se trata de una maniobra fraudulenta

utilizada por el acreedor, para “evitar lo inevitable”, es decir, la prescripción de la acción
cambiaria que se da los títulos valores, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 789 y
concordantes del código de comercio. 

 
NULIDAD PROCESAL 

Í
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ARTÍCULO 133 NUMERAL 8, 134 y 135 DEL C.G.P.,  
ARTÍCULO 8, INCISO 5 LEY 2213 DE 2022 

 
            Se propone, con el mayor respeto, la nulidad de todo lo actuado desde la notificación
del presente proceso con fundamento en el Artículo 133 numeral 8, 134 y 135 del C.G.P., y,
Artículo 8, inciso 5 ley 2213 de 2022, esto con base en las siguientes situaciones: 
 

A).- Estableceel Artículo 133 del C.G.P., como causales de nulidad, entre otras, la
establecida en el numeral 8 que dispone que se configura dicha figura cuando no se practica
en legal forma la notificación del auto admisorio (o mandamiento ejecutivo) a personas
determinadas. 

 
B).- De la misma manera, el artículo 8, de la Ley 2213 de 2022 dispone que las

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o
aviso físico o virtual. LOS ANEXOS QUE DEBAN ENTREGARSE PARA UN TRASLADO SE
ENVIARÁN POR EL MISMO MEDIO. 

 
Y mas adelante, a inciso 5 de la misma norma, se ordena que cuando exista

discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere
afectada deberá proponer bajo la gravedad del juramento la declaratoria de nulidad de lo
actuado, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del
Proceso. 

 
C).- Así las cosas, bajo la gravedad del juramento manifiesta el suscrito demandado,

que con la notificación de la demanda materializada por la parte accionante no se hizo el
traslado de ningún anexo, valga decir, título valor usado como base del ejecutivo de marras,
(Pagare No.5948369, supuestamente suscrito el 03 de mayo de 2022 con fecha de
vencimiento el 04 de mayo de 2022, por la suma de VEINTICUATRO MILLONES
TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL DIECINUEVE PESOS M/CTE., ($24318019)), ni de ninguno
otro documento tal como la cesión del crédito enunciado y la carta de instrucciones para el
caso de títulos suscritos en blanco, razón por la cual se cercena la posibilidad para el suscrito
de referirse a los mismo de manera concreta tal como lo establece el artículo 96 del C.G.P., por
hacerse imposible conocer si existe o no la obligación perseguida. Valga decir, que no basta el
solo hecho de la mera manifestación por parte del demandante en indicar que tiene en su
poder el pagaré y demás anexos para el cobro, por que de estos debe correrse traslado con la
notificación del mandamiento de pago, a fin de que el ejecutado tenga la oportunidad de
examinar dichos documentos y poder contestar la demanda de manera expresa y concreta, tal
como lo dispone el artículo 84 del C.G.P. 

 
Así las cosas, se configura indubitable la nulidad que se ruega sea decretada por el

Señor Juez, en consideración además de lo anteriormente estipulado, a que se trata del
constitucional derecho al debido proceso establecido en la Constitución Nacional en su artículo
29 en conexión al derecho de defensa material y técnica. 

 
P E T I C I O N E S . 

 
         Con fundamento en las razones de hecho y de derecho atrás especificadas,
comedidamente solicito de su señoría, se sirva,  
 
1.- Declarar robadas todas y cada una de las excepciones planteadas, en base a los
particulares anteriormente expuestos. 
 
2.- como consecuencia de lo anterior, dar por terminado el presente proceso. 
 
3.- igualmente, levantar las medidas cautelares que se hayan practicado dentro del
procedimiento ejecutivo. 
 
4.- asimismo, decretar la nulidad propuesta. 
 
5.- Asimismo, condenar en costas a la parte demandante. 

 
 

D E R E C H O . 
 
Invoco como fundamentos de derecho, los artículos 96, ss y concordantes del C.G.P.,
además de los indicados en el cuerpo de este documento.  

 
P R U E B A S . 
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         Comedidamente solicito se tener tales además de las que obren al proceso, la
notificación allegada por la parte demandante que se adjunta en pdf tal como llegara el
correo del suscrito 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
         Respetuosamente solicito de su Despacho, señalar fecha y hora para que en  
audiencia   pública   y   bajo   la gravedad del juramento, absuelva interrogatorio de
parte en forma personal, sobre los hechos de la demanda, la contestación, las
excepciones propuestas y la nulidad rogada, la parte demandante, esto es, a la firma
Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, identificada con NIT.
830.059.718-5, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., y representada legalmente por
el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés, identificado con Cedula de Ciudadanía
No.79.397.838, con domicilio en Bogotá, y correo electrónico
notificacionesjudiciales@aecsa.co. Valga decir, que para dicha prueba se allegará el
correspondiente cuestionario en sobre cerrado, reservándome el derecho de practicarlo
en forma oral. 
 
 
TESTIMONIALES: 
 

Con todo respeto, señor Juez, me permito solicitar se sirva citar a fin de que sea
escuchado en declaración jurada, al Doctor Ricardo León Otero, identificado con cedula
de ciudadanía No.13.480.293 de Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá, D.C., correo
para notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@davivienda.com. Dicha prueba
tiene como fin establecer la existencia o inexistencia de cualquier obligación a cargo de
la parte demandada, así como la fecha de creación del título ejecutivo que la soporta y
la fecha de exigibilidad. 

 
N O T I F I C A C I O N E S . 

 
El suscrito podrá ser notificado en la dirección y correo aportados con la demanda
como también en el correo electrónico asjuriscom@hotmail.com. 
 
 
 

A N E X O S  Y  C O P I A S . 
 

Comedidamente anexo, además de lo relacionado en el acápite de pruebas, copia para
el archivo del Juzgado. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

___________________________________ 
GIOVANNY MARTÍNEZ SALAZAR 

C.C.No.11.389.735 Fusagasugá (Cund.) 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso:  Ejecutivo 

     Radicación: 2022-0709 

 

En vista del informe secretarial y de las actuaciones surtidas en el expediente que 

contiene la presente acción ejecutiva, se dispone lo siguiente: 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificada personalmente 

al demandado Giovanny Martínez Salazar, a través de apoderado judicial, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y se opuso a las pretensiones de la misma 

mediante la formulación de la excepción que denominó «alteración del texto del título 

valor (pagaré y anexos)» y «prescripción de la acción cambiaria del título valor base del 

ejecutivo». 

 

Reconózcasele personería al abogado Giovanny Martínez Salazar, para que actúe 

como curador Ad-Litem del demandado en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Así las cosas, de la contestación presentada por el demandado arriba referido, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este auto por anotación en el Estado, para que se sirva pronunciarse al 

respecto 

 

Notifíquese «2», 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

        Proceso: Ejecutivo 

    Radicación:2022-0744 

 

Apropósito de la documental aportada y la manifestación realizada en el escrito que 

antecede, se reconoce personería para actuar a la sociedad Consultorías e 

Inversiones Aloa S.A.S. como apoderada judicial de la parte actora en los términos del 

artículo 75 del Código General del Proceso, sociedad que actuará por intermedio de su 

representante legal, el abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte, para que actúe en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Así las cosas, se tiene por revocado el poder conferido a la abogada Ayda Lucy Ospina 

Arias. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de marzo de 2023. 

Por anotación en Estado No.19 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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